RES. 313/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000311, Ent. N° 230/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 348384/1, convocada para la adquisición de hasta 40 vehículos con destino al servicio central de locomoción de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 581/2018 de fecha 17.09.18, se resolvió autorizar el llamado a la presente Licitación y aprobar el Pliego respectivo;
2) que de acuerdo con el Artículo 13 del Pliego de Condiciones, resultará ganadora la oferta que obtenga el mayor puntaje total. En caso de que la oferta que obtenga el mayor puntaje corresponda a vehículos híbridos, la IM adjudicará como máximo diez vehículos de este tipo, adjudicándose los restantes a la oferta de vehículos de combustión de mayor puntaje, sea del mismo oferente u otro cualesquiera;
3) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
4) que con fecha 19.10.18 tuvo lugar el acto de apertura al que se presentaron las siguientes ofertas: BLOOMMY’S S.A., SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A., OVERSIL S.A. y SURIL S.A.;
5) que de acuerdo con el Informe de la Comisión Asesora de la Compra se aconseja aceptar la oferta presentada por la empresa SURIL S.A por U$S 638.000;
6) que por Resolución N° 81/19 de fecha 7.01.19, el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar  la presente licitación a la empresa SURIL S.A. (Homero de León), para la adquisición de hasta 40 vehículos con destino al Servicio Central de Locomoción, por un total de U$S 638.000 impuestos incluidos;
7) que según Informe Contable de fecha 14.01.19, la imputación correspondiente será realizada con cargo al Presupuesto 2019; 
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se ajustó con lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones. 
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